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REF. PAGO POR CONSIGNACIÓN  
SOLICITANTE: DIANA MARCELA GONZALEZ GONZALEZ  
CONSIGNANTE: PROYECTOS EL TUNJO DE ORO SAS    
RAD. 13001310500220230015900. 
LINK ACCESO EXPEDIENTE: (AQUÌ)  
 
Informe secretarial:  Señor Jueza, paso al Despacho la presente solicitud de pago de 
acreencias laborales, informándole que a través de distintas direcciones de correo 
electrónico se ha solicitado la entrega del depósito judicial consignado a nombre de la 
señora diana Marcela González, en una oportunidad se le informó que debía aportar 
copia de su cedula y la solicitud firmada para su entrega como usted lo ha dispuesto y el 
día de hoy se remite un poder conferido al Dr. Uriel Diaz Bohórquez sin  firmar. Sírvase 
Proveer. Cartagena, 15 de noviembrede 2023. 

ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena, once (29) 
de otubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente se observa que consultado el PWT del banco agrario se encuentra 
el Depósito No 412070002733597 por valor de $ 801.110 y  este Juzgado destaca que 
si bien se allegó un memorial poder para autorizar a entrega del depósito aduciendo que 
la beneficiaria se encuentra en Santa Rosa del Sur, lo cierto es que  el poder viene sin 
firma y no se acompaña la copia de la cedula como se le requirió en memorial anterior, 
por lo que este Despacho se abstendrá de conceder la autorización al Dr. Uriel Diaz 
Bohórquez para reclamar el depósito  y al tratarse de una constitución de prestaciones 
sociales debe ser cobrado directamente por su beneficiario, la señora DIANA MARCELA 
GONZALEZ GONZALEZ identificada con cedula de ciudanía No 1007269487, 
advirtiéndole que el depósito puede ser reclamado en cualquier oficina del banco agrario 
de cualquier ciudad, o consignado a cuenta bancaria de titularidad de la beneficiaria, 
siempre y cuando se aporte el certificado de la respectiva cuenta.  
  
En consecuencia, el juzgado ordenará a la secretaría de este despacho realizar el pago a 
través del portal Web del Banco Agrario, como aparece registrado en consulta del portal 
web del Banco Agrario, a favor del beneficiario, como se identifica en el párrafo anterior.  
 
En merito a lo expuesto el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Absténgase de autorizar al Dr. Uriel Diaz Bohórquez, para reclamar el deposito 
judicial constituido en la cuenta de este Juzgado, de conformidad con lo expuesto.   
 
SEGUNDO: Ordénese el pago del título judicial No. Depósito No 412070002733597 por 
valor de $ 801.110, el cual fue consignado por consignado por PROYECTOS EL TUNJO 
DE ORO SAS    en favor de DIANA MARCELA GONZALEZ GONZALEZ identificada con 
cedula de ciudanía No 1007269487, advirtiéndole que la entrega del depósito no se hará 
en físico sino por medio de transacción electrónica en el acceso seguro dual Portal Web 
transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, de conformidad 
con lo dispuesto en la Circular PSCJC20-17 del Consejo Superior de la Judicatura, y 
reclamarlo ante cualquier oficina del Banco Agrario del país y/o ser consignado a 
peticion de parte en una cuenta bancaria de titularidad de su beneficiario, para lo cual 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqSBiYomuPZPmHce1FUJOKkB0iWAGJEU2YTKvYK02VCwUQ?e=pq6fKY
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deberá aportar el respectivo certificado de la cuenta.  
 
TERCERO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO  

IPFA 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

 
HOY, 17 DE NOVIEMBRE  DE 2023, SE NOTIFICA EL ANTERIOR AUTO POR ESTADO N° 155 

 

 


